
 



 



 



 



 



Ayuntamiento de Móstoles 

hábiles a contar desde el siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo de 

adjudicación provisional. 

3. Solvencia del empresario': 

Conforme al artículo 54 de la Ley 3012007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector 

Público, se exige la clasificación que sigue: 

GRUPO R, SUBGRUPO 3, C A T E G O R ~  B ( Servicios de recogida y transporte de 

toda clase de residuos ) (2) 

GRUPO O, SUBGRUPO 5, CATEGORÍA B ( Conservación y mantenimiento de 

mobiliario urbano 

CLÁUSIJLA NOVENA. Presentación de Proposiciones y Documentación 

Administrativa 

Las proposiciones se presentarán en el Ayuntamiento, Plaza de la Constitución no 1, en 

horario de atención al público, dentro del plazo de CUARENTA Y SIETE DÍAS NATURALES 

, contados a partir de la fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea, 

publicándose asimismo en el Boletín Oficial del Estado y en el perfil del contratante del 

Ayuntamiento de Móstoles, conforme a lo estipulado en los artículos 126 y 143 de la Ley de 

I 
Contratos del Sector Público. 

Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios 

electrónicos, inforrnáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 

38.4 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
( 2) Diligencia de correccibn: L a  extiendo yo, el Oficial Mayor, para hacer constar que por error tipo&ípcd,\donde dice u 

De conformidad con el artículo 63 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre& Contratos del Sector 
Público, la clasificación del empresario acreditará su solvencia para la celebración de contratos del 
mismo tipo que aquéllos para los que se haya obtenido y para cuya celebración no se exija estar en 
posesión de la misma. 

Los entes, organismos y entidades del sector público que no tengan la condición de Administraciones 
Públicas podrán admitir otros medios de prueba de la solvencia distintos de los previstos en los artículos 
64 a 68 de la Ley 3012007, de 30 de octubre, para los contratos que no estén sujetos a regulación 
armonizada. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 




